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Cambios propuestos a 5.1.4 / 5.2.1.2 / Anexo II a punto 11 
 
5.1.4 Contrato con el Licenciatario General 

Cuando se concede la marca, el sublicenciatario y el poseedor de la  Licencia 
General, o Qualanod en países sin un poseedor de Licencia General, deben firmar un 
contrato. El Anexo III contiene un modelo de contrato que muestra los requisitos 
mínimos.  
 

5.2.1.2 Medidas excepcionales (cuando el valor de la pérdida de peso sea 
≥ 45 mg/dm2) 

El inspector informará inmediatamente al Licenciatario General o a Qualanod en 
países sin un poseedor de Licencia General. 

Una vez que el Licenciatario General haya tomado una decisión (ver 5.2.3), se 
informará a QUALANOD antes de que se le notifique a la empresa afectada. 
 
ANEXO II a  - Reglamento de Uso de la Marca de Calidad QUALANOD para 
el Anodizado del Aluminio en medio sulfúrico (requisitos) 

11. Notificación y aviso 

Todos los avisos cuya notificación queda prevista en el presente Reglamento, y que 
estén dirigidos a los titulares o que procedan de éstos, serán considerados como 
cursados en forma regular siempre que se envíen por correo adecuadamente 
franqueado y a la dirección correcta, o por correo electrónico. La cancelación de 
licencias y diseminación de nuevas ediciones de las Directrices deben ser enviadas 
por mensajero. 
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